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Quito, 18 de marzo de 2013 

Doctor 

ANGELO LETTERE BITZ 

Presente. 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que de acuerdo al Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, en sesión celebrada el día 8 de noviembre de 2011, resolvió designarlo como 

LIQUIDADOR SUPLENTE de la compañía TEOFARMA DEL ECUADOR S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

La Compañía fue constituida mediante escritura pública otorgada el 8 de noviembre de 2007, ante. 

el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 5 de diciembre de 2007, bajo el número 3609, Tomo 138. 

En caso de ausencia del Liquidador Principal, le subrogará en sus funciones y le corresponderá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, para los fines de la liquidación y se le 

confiere todos los poderes y atribuciones determinadas en la Ley de Compañías y en el estatuto 

social. 

La escritura pública de Disolución Voluntaria y Anticipada de la compañía, fue otorgada ante el Dr. 

Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 18 de 

noviembre de 2011, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 5 de marzo de 2013, 

número de repertorio 7390, número de inscripción 719. 

Lo que comunico a usted, para log ines legales pertinentes.     

    

      

Atentamente, 

DR. CÉSAR MOLINA NOVILLO 

PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNT 

GERENTE GENERAL 

ACEPTO el nombramiento de Liquidador Suplente de la compañía TEOFARMA DEL ECUADOR S.A., 

EN LIQUIDACIÓN. 

Quito, DM 18 de marzo de 2013. 

Dl Libia 
DR. ANGELO LETTERE BITZ 

C.C.: 1716700800
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MEMORANDO No. SC.1J.DJDL.Q.13.732 “7 

PARA: DIRECCIÓN DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

DE: DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

ASUNTO: TEOFARMA DEL ECUADOR S.A., EN LIQUIDACIÓN 

FECHA: 23 de abril de 2013 

Para su conocimiento y fines legales consiguientes, notifico a usted que la 

Resolución No.SC.1J.DJDL.Q.12.3780 de 23 de julio de 2012, por la que se 
aprueba la disolución voluntaria y anticipada de la compañía de la 
referencia, fue inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito, bajo el No. 719, el 05 de marzo de 2013. 

Igualmente, fueron inscritos en el Registro Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito los nombramientos de Liquidadores principal y 

suplente de dicha compañía, otorgados a favor de los señores César Vicente 
Molina Novillo y doctor Angelo Lettere Bitz, respectivamente, bajo los Nos. 

4036 y 4037, en su orden, el 25 de marzo de 2013. 

Atentamente, 
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